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I. Presentación. 
 
 

El presente informe corresponde a la situación que guarda el 
proceso de liquidación del otrora partido político nacional Nueva 
Alianza, correspondiente a la etapa de liquidación; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 397, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Dentro de las funciones que desarrolla esta Unidad Técnica de 
Fiscalización, se encuentra la supervisión y vigilancia de las 
actividades que realizan los Interventores designados para 
llevar a cabo los procesos de liquidación, en el marco de la 
legislación aplicable, a través de la Coordinación de 
Intervenciones. 
 
Como parte de estas actividades, se realiza la revisión de los 
informes mensuales que presenta el Interventor, se atienden las 
consultas formuladas en materia de liquidaciones por 
acreedores del partido, interventores, por los diferentes  
Organismos Públicos Locales Electorales que,  constantemente 
solicitan se les apoye en las dudas que tienen respecto de las 
liquidaciones, por las diferentes áreas del Instituto con motivo 
de la perdida de registro de los Partidos Políticos Nacionales y 
por distintas autoridades judiciales, laborales y administrativas.  
 
De igual manera, se elaboran los proyectos de acuerdos que 
son necesarios para cumplir con diversas actividades que 
forman parte de las etapas del procedimiento, así como los 
oficios que se requieren con motivo de la información 
presentada por los liquidadores.  
 
En razón de lo anterior, se presentan las actividades más 
relevantes dentro del procedimiento de liquidación del extinto 
partido político nacional, así como los resultados obtenidos en 
dicha revisión. 
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II. Antecedentes. 
 

❖ 1 de julio de 2018. El partido político nacional Nueva 
Alianza, no alcanzó el mínimo del 3% de la votación válida 
Nacional, por lo que perdió su registro y entró en un 
periodo de prevención al ubicarse en el supuesto b) 
numeral 1 del artículo 94 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 

❖ 9 de julio de 2018. La Comisión de Fiscalización llevó a 
cabo el procedimiento de insaculación, que arrojó como 
resultado la designación como Interventor para llevar a 
cabo el procedimiento de liquidación del Partido Nueva 
Alianza, al C. Gerardo Maldonado García. 
 

❖ 19 de julio de 2018. Se celebró el contrato de prestación 
de servicios profesionales con el Interventor designado, 
para llevar a cabo el procedimiento de liquidación en el 
periodo de prevención. 

 
❖ 12 de septiembre de 2018. Mediante el acuerdo 

INE/CG1260/2018, el Consejo General del INE, aprobó 
las Reglas Generales aplicables al procedimiento de 
liquidación de los partidos políticos nacionales que no 
obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación 
establecido en la Ley para conservar su registro. 

 
❖ 12 de septiembre de 2018. Mediante el acuerdo 

INE/CG1301/2018, el Consejo General del INE, aprobó la 
declaratoria de pérdida de registro del Partido Político 
Nacional Nueva Alianza. 

 
❖ 21 de noviembre de 2018. El TEPJF confirmó la 

declaratoria de pérdida de registro del Partido Político 
Nacional Nueva Alianza, en el recurso de apelación SUP-
RAP-384/2018. 

 
❖ 29 de noviembre de 2018. Se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Aviso de Liquidación. 
 
❖ 29 de noviembre de 2018. Se celebró nuevo contrato de 

prestación de servicios profesionales con el Interventor 
designado, para llevar a cabo todas las actividades 
inherentes al proceso de liquidación hasta su conclusión. 
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❖ 27 de marzo de 2019. Se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, las listas de créditos a cargo del extinto 
Partido Nueva Alianza de conformidad con lo establecido 
en el artículo 395, numeral 2 incisos a) y b) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
❖ 29 de mayo de 2019. Mediante el acuerdo 

INE/CG271/2019, el Consejo General emitió los 
Lineamientos para llevar a cabo la transmisión de los 
bienes, recursos y deudas que conforman el patrimonio 
de los partidos políticos nacionales en liquidación, a los 
nuevos partidos locales que hubieran obtenido su registro 
en alguna entidad federativa. 
 

❖ 15 de julio de 2019. Se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, las listas de reconocimiento, cuantía, 
graduación y prelación de los créditos de conformidad con 
lo establecido en el artículo 395, numeral 2 inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
❖ 28 de mayo de 2020, mediante acuerdo INE/CG126/2020 

el Consejo General aprobó el informe que contiene los 
treinta y tres balances de bienes y recursos remanentes 
del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza 
presentado por el interventor. 
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III. Actividades (julio - diciembre 2020). 

 

 
A. Actividades realizadas por la Unidad Técnica de 

Fiscalización: 
 
❖ Revisión de los informes mensuales que presentan los 

Interventores:  
 

Proceso de revisión 

1 

Aplicación 
de la lista 
de 
verificación 
de los 
datos 
mínimos 
que deben 
contener 
los 
informes 

1. Actualización de las actividades reportadas en el informe 
anterior. 

2. Estados financieros (correspondientes al recurso Federal y 
Local). 

3. Relación del total de las Cuentas Bancarias. 
4. Relación de Gastos (en su caso, autorización del Interventor). 
5. Relación de Bienes (Federal y Local). 
6. Relación de Venta de Activo Fijo (Federal y Local). 
7. Relación de Multas y Sanciones. 
8. Relación de asuntos legales. 
9. Relación de Obligaciones Fiscales pendientes de pago 

(Federal y Local). 
10. Relación de Acreedores reconocidos a la fecha. 

2 
Análisis de 
la 
información 

Una vez identificada la información, se procede a realizar un 
desglose y análisis de la misma, tomando en cuenta los datos 
presentados con anterioridad y la documentación comprobatoria 
presentada. Esto a fin de mantener un seguimiento oportuno y 
eficaz del procedimiento de liquidación. 

 
 

Informes presentados en el 2o semestre del 2020 

El Interventor presentó seis informes de 
actividades realizadas para hacer líquido el 
patrimonio correspondiente al periodo que se 
informa. 

Todos los informes fueron 
revisados y validados por la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

 
❖ Atención y elaboración de proyectos de respuesta para las 

solicitudes de información, consultas y requerimientos 
recibidos con relación al proceso de liquidación: 
 

Total de solicitudes atendidas por la UTF 

Solicitud(es)  

Se atendió una solicitud relativa a la transmisión del patrimonio al que tienen 
derecho los nuevos partidos políticos locales de Nueva Alianza. 

Se atendieron cuatro solicitudes de acreedores solicitando el pago de su 
liquidación. 

 
Total de requerimientos y solicitudes de autoridades externas e internas, 

atendidas por la Unidad Técnica de Fiscalización 

Requerimientos y solicitudes 

Se atendieron dos solicitudes de un OPLE, encaminadas a buscar el apoyo de la 
UTF, para la notificación de diversos asuntos al Interventor.  
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Total de Requerimientos hechos al Interventor por la Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Requerimientos 

Se realizaron seis requerimientos al Interventor, solicitando diversa información. 

 
❖ Elaboración de un proyecto de acuerdo por medio del cual 

la Comisión de Fiscalización dio acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en 
el expediente SUP-RAP-16/2020. 
 

❖ Elaboración del proyecto de acuerdo CF/021/2020, por 
medio del cual la Comisión de Fiscalización aprobó la 
formalización de la continuidad de las actividades a cargo 
del Interventor.  

 
❖ Elaboración del proyecto de convenio modificatorio al 

contrato de prestación de servicios profesionales 
INE/DJ/382/2018. 

 
❖ 30 de octubre y 19 de noviembre de 2020. Se llevaron a 

cabo reuniones de trabajo entre el Interventor, el entonces 
encargado de Despacho de la UTF y personal de la 
Coordinación de Intervenciones, para conocer el avance de 
la liquidación del extinto NUAL. 

 
❖ En atención a una solicitud hecha por el especialista, se 

realizaron gestiones para el traslado de los bienes del 
partido a una nueva ubicación, con el fin de reducir costos 
de conservación y resguardo de estos. 

 
B. Principales actividades reportadas por el Interventor: * 

 
❖ Atendió a un acreedor que tenía diversas dudas sobre la 

forma en que sería liquidado su crédito. 
 

❖ Se dio respuesta a diversas solicitudes realizadas por la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
❖ Con el objeto de reducir los gastos mensuales, se tomó la 

decisión de hacer un cambio de domicilio, del otrora partido 
político Nueva Alianza.  

 
❖ Se realizó la venta de la mayoría de los bienes muebles 

ubicados en la Ciudad de México, por lo que solo queda 
pendiente la venta de algunos bienes restantes en dicha 
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entidad, además, de algunos localizados en Tabasco, 
Tamaulipas y Baja California. 

 
❖ Se continúan llevando las gestiones con el Servicio de 

Administración Tributaria, mismas que fueron mermadas 
por la contingencia sanitaria relacionada con el virus Covid-
19 y relativas al cumplimiento de obligaciones fiscales del 
otrora Partido. 
 

❖ Reuniones de trabajo con personal de la UTF a fin de 
atender las aclaraciones de información relativa al informe 
que contiene los balances de bienes y recursos del otrora 
Partido Nueva Alianza. 

 
❖ El Interventor informó que, debido a que se presentaron 

varios casos de COVID-19 entre sus colaboradores, se vio 
obligado a cerrar su despacho, lo que provocó que se 
vieran afectadas muchas actividades relativas al proceso 
de liquidación durante varios meses del 2020.  

 

 

IV. Procedimientos legales. 

 
 

A. Total de Juicios: 
 

❖ Existen un procedimiento pendiente de resolución con un 
trabajador del otrora partido en periodo de Instrucción. 
 

❖ Existen dos laudos obtenidos a favor de dos trabajadores 
del partido: en uno el Interventor informó haber firmado 
convenio de pago y en el otro continúa en pláticas para 
llegar a un acuerdo sobre la ejecución del mismo. 

 
 

V. Situación en los Estados 
 
 

❖ Los Estados que obtuvieron el 3% de la votación para 
constituirse como Partido Político Local: 
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Estados 

1. Aguascalientes  10. Nayarit  

2. Baja California Sur   11. Nuevo León  

3. Chiapas 12. Oaxaca  

4. Chihuahua 13. Puebla  

5. Colima  14. San Luis Potosí  

6. Guanajuato  15. Sonora  

7. Hidalgo  16. Tlaxcala 

8. Estado de México  17. Yucatán  

9. Morelos  18. Zacatecas 

 
❖ Los Estados que no obtuvieron el 3% de la votación: 

 
Estados 

1. Baja California 8. Michoacán 

2. Campeche 9 Querétaro 

3. Ciudad de México 10. Quintana Roo 

4. Coahuila 11. Sinaloa 

5. Durango 12. Tabasco 

6. Guerrero 13. Tamaulipas 

7. Jalisco 14. Veracruz  

 
❖ Se realizó el pago de obligaciones correspondientes al 

Partido Político Local Nueva Alianza Hidalgo, en 
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 
INE/CG271/2019 por medio del cual se emitieron 
“Lineamientos para llevar a cabo la transmisión de los 
bienes, recursos y deudas que conforman el patrimonio 
de los partidos políticos nacionales en liquidación, a los 
nuevos partidos locales que hubieran obtenido su 
registro” y en el Convenio de transmisión de los bienes, 
recursos y deudas celebrado con el Partido. 
 

 

VI. Actividades pendientes por realizar a cargo del 
Interventor: 

 
❖ Concluir con la venta de los bienes muebles restantes que 

forman parte del patrimonio del partido. 
 

❖ Terminar de cubrir las obligaciones pendientes de pago, 
o, en su caso, cubrir las obligaciones con los demás 
grados hasta donde alcance el patrimonio. 
 



P á g i n a  10 | 10 
 

❖ Presentar ante la Comisión de Fiscalización un informe 
final del cierre del procedimiento de liquidación del partido 
político intervenido, para su posterior remisión al Consejo 
General del Instituto y publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  
 


